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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro- 
Tinda desde que se publican oflcialmente 
en ella, y desde cuatro días despuosparalos 
demás pueblos do la misma* provincia* (Loy 
do 3 de ¡noviembre do 1@3T.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un raes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id45 . * 45
Seis id90 , 90
Un añoISO .180
-Se publica todos los días escepto los Domingos'

Las leyes, órdenes y anuncios que se man- 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gofe político respectivo, 
por cuyo conducto sé pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 do Abril d© 3 y 3t de Octubre de 1954.)

Ministerio de la Gobama- 
c’on.

CIRCULAR.
La Real órden de 26 de Julio 

último, por la cual se dispuso que 
los Ayuntamientos no pudieran 
confiar sus poderes para las gestio
nes en los asuntos oficiales más 

.16 á agentes que pertenecieran ai 
.olegio de su clase establecido en 
Tadrid, ha tenido una interpreta
ción sobrado restrictiva, puesto 
que se han conceptuado excluidos 
de esa clase de apoderamientos, no 
solo los Procuradores judiciales 
que forman también Colegio, sino 
los agentes que sin estar constitui- 
dos en centro colectivo se hallan 
matriculados como tales para él 
pago de la contribución industrial; 
y como la mente de aquella Reai 
órden no fué privar de la gestion 
de apoderados á personas que ade
más de pagar un impuesto consi
derable por la contribución indica
da tienen acreditada su práctica en 
el ejercicio de ese cargo, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner’ que la Real órden de 26 de Ju
lio último no se considere aplica
ble á los Procuradores judiciales 
ni á los agentes que sin ser cole
giados están matriculados como 
tales para el pago de la contribu
ción industrial correspondiente á 
dicha profesión, todos los cuales 
podrán continuar haciendo uso de 
los poderes de los Ayuntamientos.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E 
mucho» años. Madrid 3 de Setiem
bre. de 1878. - Romero y Robledo.

Sr. Gobernador da la provin
cia de..,,

.«iwawtsq»^!###»*^

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.
Exemo. Sr.: Instruido en el 

Gobierno de la provincia de Alme
ría, en cumplimiento de lo que 
previene el artículo adicional de la 
ley del Plan general de carreteras 
del Estado de 11 de Julio de 1877, 
el expediente oportuno para deter
minar si debe ó no variarse la di
rección de la de Vera al fondeade
ro de la Garrucha, haciéndola ter
minar en este punto, pero partien
do de la línea de Puerto Lumbre- 
rasá Almería, en el sitio del Real 
y pasando por Cuevas y Vera; y 
resultando del mismo demostrada 
la inconveniencia de tal variación, 
8. M. el Rey (Q. D,G.), de confor
midad con lo propuesto por V. E. 
de acuerdo con el dictámen dé la 
Junta consultiva de Caminos, Ca- 
na'es y Puertos, ha tenido á bien 
disponer que no se altere la deno
minación de la carretera de Vera 
al fondeadero de la Garrucha, in
cluida en el Plan general entre las 
de tercer órden de la provincia de 
Almería.

De Peal órden lo digo á V. E. 
par.a su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V.E. mu
chos anos Madrid 3 de Setiembre 
de 1878.-0. Toreno.

Sr. Director general de Obras 
públicas, Comercio y Minas.

Exemo. Sr.: Visto el expedien
te instruido acerca de si procede 
cobrar derechos por una partida 
de calderilla procedente de Puerto- 
Rico, importada por la Aduanade 
Santander:

Resultando del éxámen de Ias 
muestras de dicha calderilla por 
los empleados facultativos de la Ca

sa de Moneda de esta CÓrte que es 
legítima v corriente, y que fué acu
ñada en la suprimida casa de Mo 
neda de Segovia:

Considerando que, tratándose 
de calderilla nacional devuelta de 
las provincias españolas de Ultra
mar, debe juzgarse el caso análo
gamente á lo que previene la dis
posición 6.* del Arancel, por la que 
se admiten con franquicia los ob
jetos nacionales llevados á dichas 
provincias y devueltos de lae mis
mas;

Y considerando que conviene 
evitar se intente la introducción de 
calderilla sospechosa ó de acuña
ción extranjera ó falsa,.. ; , , ,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido resolver; ’

1.’ Que la calderilla legítima 
y corriente acuñada en la Penín
sula, que se devuelva de las pro
vincias esspañolas de Ultramar, 
és libre de derechos á tenor de lo 
que previene la disposición 6,* del 
Arancel;

Y 2.* Que las Aduanas remitan 
muestras de la calderilla que se 
presente al despacho de la indica
da procedencia á la Dirección ge
nera' de Aduanas para su exámen 
facultativo en la Casa de Moneda, 
y á fin do aplicar aquella franqui
cia, si resultase legítima y corrien
te, óadoptar la resolución que pro
ceda en caso contrario.

De Real órden lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guardé á V. E. muchos años. Ma
drid veinte y cuatro de Agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho. - 
Orovio. .

Sr. Director general de Adua
nas.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Atendíendo á los méritos y ser

vicios del Brigadier más antiguo 
del f uerpo de Artillería D- José 
Domínguez y Sangran,

Vengo en prcraoverle al empleo 
de Mariscal de Campo del referido 
Cuerpoen la vacante, ocurrida por 
fallecimiento de D. Luis Bassols y 
Marañosa.

Dado en Riofrio á cuatro de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y ocho. ^Alfonso,—El Mi
nistro de la Guerra, Francisco de 
Ceballos. .

Atendiendo á los méritos y ser
vicios del Coronel más antiguo del 
Cuerpo de Artillería D. Ramón 
Anchoriz y Sagaseta,

Vengo en promoverle al em
pleo de Brigadier del mismo en la 
vacante ocurrida por ascenso de 
D. José Dominguez y Sangran.

Dado en Riofrio á cuatro de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y ocho. -Alfonso. — El Ministro de 
la Guerra, Francisco de Ceballos.

REALÓRDEN.
Exemo. Sr,: Ue dado cuenta al 

Rey (Q. D. G.) de la comunicación 
de V. E., fecha24 de Agosto próc- 
simo pasado, en la qué participa á 
este Ministerio haberse presentado 
en Ronda el dia 1.’ dal mismo el 
Alférez de infantería D. Arturo Ba
dals y Martínez, el cual había des
aparecido. sin autorización alguna 
de dicha ciudad, en la que se ha
llaba en situación de reemplazo, 
y por cuya causa se ordenó su ba
ja en el Ejército por Real órden 
de 24 del citado mes de Agosto.

Enterado 8. M., ha tenido á
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bien resolver quede sin efecto la 
mencionada Real órden, por la que 
se disponía fuese baja en el Sjér- 
cito; debiendo quedar sujeto al re
sultado de la sumaria que se le 
instruye por su desaparición del 
punto en que se tenia señalada la 
residencia.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á "V. E 
muchos años. Madrid 4 de Se- « 
tiembro de 1878, — Ceballos.

Sr. Director general de Infan- , 
tería. í

Ministerio de Hacienda- i

REAL ORDEN. ;
Exemo. Sr.: Visto el expedient- ‘ 

te elevado á este Ministerio con ■ 
fecha 14 de Mayo último, en vir
tud de recurso interpuesto por el 
Registrador de la propiedad de Vi
toria en alzada del acuerdo de V, E. 
de 13 de Abril anterior, desesti
mando la pretensión de que se le 
releve de redactar las notas tri- 
mestra’es que tiene que facilitar á 
la Administración económica, en 
cumplimiento del art. 29 de la ins
trucción de 24 de Julio de 1876, en 
la forma prevenida en el caso 4. 
de là Real órden de 24 de Diciem
bre de 1867, expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, en 
atención á que en concepto del re
currente es bastante para dar 
cuenta de los honorarios devenga
dos en cada trimestre, y hacer la 
correspondiente liquidación y pago 
del impuesto sobre sueldos y asig
naciones, expedir dichas notas tri
mestrales, con sujeción al modelo 
formulado en dicha instrucción;

Y considerando que este mode
lo sólo tiene por objeto determinar 
la forma en que los Jefes económi- 
eos han de dar cuenta del cargo 
formado á los Registradores de la ’ 
propiedad por el impuesto de que j 
se trata, reñriéndose al artículo , 
30, y no al 29 de la citada ins- j 
truccion, ni por lo tanto á la for
ma en que los funcionarios de la 
clase del recurrente deben rendir 
las mencionadas notas trimestra
les, la cual no es otra que la pre
venida en dicha Real órden, cuyo 
vigor dejó subsistente la instruc
ción para la administración del im
puesto de que queda hecho mé
rito;

S. M. el Rey (q. D. g ), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general é informado por 
la Intervención général de la Ad
ministración del Estado; y desean
do que en lo sucesivo no haya mo
tivo alguno de duda acerca de la 
forma en que debe eumplirse el 
servicio de que se trata por los Re
gistradores de la propiedad, ha te
nido á bien desestimar el recurso

i nierpuesto, y resolver que se en • 
tienda adicionado el expresado ar
tículo 29 de Ia instrucción de 24 de 
Julio de 1876 en los términos si
guientes:

«La nota de que se trata se for
mará con sujeción á lo prescrito 
en el caso 4." de la Real órden de 
24 de Diciembre de 1867, expedi
da por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.»

De Real órden lo digoá V. E. 
p,ara su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Agos
to de IS78.-Orovio.

Sr. Director general de Im
puestos.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1794,
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de miautoridad, 
procedan y practiquen activas dili
gencias para hallar el paradero de 
una muía, roma, negra, cerrada, 
mediana, herrada, con un espera
ban labrado y un lunar en la cade
ra derecha; y caso de ser habida la 
pongan a disposición del señor Al
calde de la Rambla con las perso
nas en cuyo poder se encuentre si 
no acreditan su legítima adquiu- 
cion.

Córdoba 11, de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
^ Enrique de Leguina.

1878,—El Alcaide, José Campos y , 
Bianco.

Señas de las caballerías.
Ünjuinento castaño oscuro, be

be en blanco, de cuatro años, ca
pón, alzada regular.

Otra ju menta de dos años, ru
cia clara, pelos negros en tos me
nudillos, sin hierro.

JUZGASOS.

Kúm. 1788;

Juzgalo de primera ins
tancia del distrito de la iz- ’ 
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Abogado de este ilus
tre Colegio, Juez municipal é in
terino de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad de Córdoba,

Hago saber: que en los autos 
ejecutivos que pedden én este Juz
gado y Escribanía del infrascrito, 
promovidos por parte del Sr. Mar
qués de las Escalonias, contra Don 
Juan de Dios Castillejo y D. Anto
nio Gracia Mena, por cobro de rea- 
es, y mediante á haber declarado 
desierto el remate celebrado el diez 
y nueve del raes último, he man
dado sacar nuevamente á pública 
subasta en venta una hacienda ó 
posesión de olivar, al sitio del Mon
té real, término de Bujalance, com- 

; puesta de diez hectáreas, veinte y 
1 cinco áreas y cuarenta y nueve 
, centiáreas, equivalentes á diez y 
. seis fanegas y nueve celemines de 
1 tierra, pobladas de olivar con unas 
; rail trescientas plantas de diez y 
1 seis á diez y siete años; linde por 
Í Norte con olivos del Don Antonio 
1 Gracia Alena, por el Este con el 
i ante dicho, otro de Doña Mariana 
j Criado y otros que fueron de Don 
' José Maria Gimenez, por el Sur 
Í con otro de D. Bernardo Cerezo y 
; por Poniente otros de Juan Anto- 
' nio Polo Berrera y Juan Cañete 
* González, retasada qn treinta mil 
‘ veinte pesetas, ó sean ciento vein- 
s te mil ochenta reales vellón; y una 
Í casa que está sin concluir, perte- 
; neeiente á la misma finca, forma- 
¡ da sobre un rectángulo de doce me- 
S tros de frente por ocho de fondo, 
! cuya fachada mira al Sur, y en 
í ella dos pisos concluidos y cubier- 
i tos de canales, y á su espalda, en 
! toda la longitud, una crugía para 
j cuadra sin techo, pero acopiadas 
i en ella las canales para cubriría, 
! retasada, con dichos materiales, en 
j mil quinientas pesetas, igual á 
* seis mil reales.
1 Y para su remate he señalado 
' el día yeime y seis def corriente

AYONTAraTOS.
Núm. 1786.

Alcaidia constitutional de 
Torrecampo.

Don José Camposy Blanco, A"cal- 
de constitucional de esta villa de 
Torrecampo etc.
Hago saber; que en el día 29 

de Agosto último, fueron encon
trados estraviados al sitio det pla- 
zar de la Reina, de esta población, 
dos jumentos cuyas señas se es- 
presan á continuación, los cuales 
se hallan depositados en poder de 
José Romero Ruiz, de esta vecin
dad, por quien fueron recogidos; en 
su consecuencia, se anuncia al pú
blico por medio del presente, á fin 
de que la persona ó personas que se 
consideren con derecho á ellos, 
acudan á dedueirlo legalmente en 
esta Alcaidia én el término de 30 
dias contados desde la inserción de 
esté anuncio en el «Bcletin cfiaal» 
de la provincia y justificado que 

, sea les serán entregados.
! Torrecampo 3 de Setiembre de

mes, de once á doce de su mañana, 
en la Audiencia de este Juzgado, 
siendo admisibles las proposición,'ï 
que cubran las dos terceras parces 
de dicho aprecio cu retasa, y /con 
la condición de que no se admitirá 
postura á persona que no sha de 
responsabilidad conocida á statis- 
faccion del acreedor, ó su ; >'pre
sentante, ó que consigne en el ac
to en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor en retasa de 
la espresada finca, cuya cantidad 
será devuelta al concluir la su
basta, excepto la del que haya ob
tenido el remate á su favor, que 
quedará depositada en poder de la 
persona que designe en el propio 
acto el rematante y la parte del 
acreedor, y se admitirá en parte de 
pago del precio de la misma finca.

Dado en Córdoba á seis de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y ocho. —Manuel S. Belmonte.= 
Por mandado del Sr. Juez, Manuel 
Barranco y Lopez.

Núm. 1790.

Don Manuel Segundo Belmonte, 
Juez Municipal y accidental de 
primera instancia del distrito 
de la izquierda de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente se saca á pú

blica subasta para su venta una 
casa situada en la plazuela del An
gel de San Hipólito de esta ciudad, 
mareada con el número cinco mo
derno y siete antiguo, cuya facha
da principal mira á Levante, y 
linda por su derecha saliendo on 
la casa número tres en dicha pla
zuela, de Don Manuel Cándenas, 
por la izquierda que es ¡a fachada 
de costado con la calle del Escudo, 
y por la espalda con la casa núme
ro primero en referida última ca
lle, de Don P^amon Otero; la deslin
dada casa consta de ciento ochenta 
y nueve metros cuadrados super
ficiales, y ha sido apreciada en la 
cantidad de ochenta y un mil ocho- 
cientos sesenta y ocho reales; ad
virtiéndose que el remate tendrá 
efecto en la audiencia ordinaria de 
este Juzgado de once á doce de la 
mañana del día dos de Octubre 
próximo, que no se admitirán pro 
posiciones que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad, 
y que los licitadores han de con
signar en el acto de la subasta el 
importe del cinco por ciento de re
ferida suma, que será devuelto al 
que no resulte rematante,
\ Dado en Córdoba á siete de Se

tiembre de mil ochocientos seten
ta v ocho, -Aíanuel 8. Belmonte.
De órden de S 8., Licenciado Luis 
Ramírez.

1 «T.*r;...MMRVÇ^. |{)^;Sf2att**«T*AM«
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Núm. 1791,
Juzgado de primera ins

tancia de Montilla.
Don José Heredia y Mora, Juez de 

priuiera instancia de este par
tido
Hago saber: que en este mi Juz- 

gado y .p'tr testimonio del que re 
frevata, d instancia de los herederos 
de dona Maria Agustina Mendia de 
la Carrera, se ha ineohado deman
da de tercería de dominio, contra 
don Mariano Requena de la Torre, 
y seguida por sus trámites, ha re
caído la sentencia qué copiada á la 
letra dice asi;

Sentencia. En la ciudad de Mon
tilla á doce de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho, el señor 
don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto estos 
autos seguidos entre partes, de la 
una como demandante el Procu
rador don José de Jorge y Hermo 
so, en nombre de doña Manuela y 
doña Maria del Cármen Prieto y 
Mendia, de la otra el Promotor fis
cal en representación del Estado y 
de la otra don Mariano Requena de 
la Torre, y mediante su no compa
recencia y rebeldía, los estrados 
del Juzgado, sobre tercería de do
minio

Resultando: que para asegurar 
las responsabilidades pecuniarias 
que en definitiva pudieran decia- 
rarse procedentes en la causa que 
por delito de falsedad se siguió en 
este Juzgado contra don Mariano 
Requena de la Torre, se embargó 
entre otras una suerte de olivar 
compuesta de cincuenta y cinco 
pies, que se halla en el sitio de Be
navente, cuya finca , que era de la 
prepiedad de doña Maria Agustina 
Jlendia, viuda sucesivamente de 
don Manuel Pedraza y de don Ma
riano Requena y Baena, pasó á la 
de sus herederas doña Manuela y 
doña Maria del Cármen Prieto y 
Mendia, en virtud de testamento 
que dicha señora otorgara con fe
cha once de Enero de rail ochocien
tos setenta y seis, ante el Notario 
públieo de esta ciudad don Antonio 
Góngora y Palacios.

Resultando: que tramitándose 
la referida causa, en la que se ha 
decretado la rebeldía del procesa
do, mandándose archivar hasta su 
presentación, las repetidas doña 
Manuela y doña Maria del Cármen 
Prieto y Mendia entablaron la cor
respondiente tercería de dominio, 
esponiendo en su demanda que 
eran dueñas de la ya citada finca 
en concepto de herederas de doña 
Agustina Mendia, y que el indicado 
predio fuá sin duda embargado 
equivocadamente como de la pro
piedad del don Mariano Requena 
de la Torre, por algún error del 
gmiHaramiento á que habría dado 

lugar la identidad de nombre y 
primer apellido de dicho señor con 
los de u padre y último marido de 
la doña Agustina, pues por más 
que el hijo la llevaba en arrenda
miento no era bastante razón para 
atribuirle el dominio, solicitando 
sc declarara en definiva que la haza 
reclamada pertenecía en pleno do
minio á doña Maria Agustina Men
dia, hoy á su testamentaría y he
rederas doña Manuela y doña Ma
ria del Cármen Prieto y Mendia, 
mandando alzar el embargo pen
diente y condenando en costas al 
deudor común, así como al pago 
de las rentas devengadas.

Resultando: que conferido tras
lado de la referida demanda al 
Promotor Fiscal y al don Mariano Í 
Requena de la Torre, el primero la 
evacuó solicitando se le tuviera 
por parte en dichos autos, reser
vándose examinar en su dia las 
justificaciones que se presentaran 
para justificar ia demanda aduci
da, solicitando en su vista lo que 
en derecho correspondiera, dejan- ’ 
do el Requena de contestaría, por 
lo que la parte actora le acusó la 
rebeldía, y habiéndola tenido por 
acusada, se hubo por contestada la 
demanda, ordenándose que se en
tendieran con los estrados del Tri- , 
bunal las diligencias sucesivas. j

Resultando: que en los escritos 
de réplica y súplica, las partes re- 
produgeron sus anteriores preten
siones.

Resultando; que recibido el 
pleito á prueba dentro de dicho 
periodo, la parte actora ha traído 
á los autos la escritura dotal á fa
vor de doña Maria Agustina Men
dia, por la que consta como de la 
propiedad de dicha señora la finca 
de que se trata, acompañando tam
bién la hijuela formada á la divi
sion de bienes que pertenecieron á 
doña María Agustina Mendia, por 
la que aparece que la finca en cues
tión se le adjudicó á doña Manuela 
Prieto y Mendia, habiéndose cote
jado con sus originales el testa
mento do la doña Maria Agustina, 
y la escritura de convenio aproban
do la partición hecha por falleci
miento de don Mariano Requena y 
Baena, documentos que corn proba
dos, en la parte que se solicitó, con 
sus respectivos originales, estubie- 
rón con ellos de todo punto con 
formes.

Resultando; que al alegar de 
bien probado, la parte actora re
mitid la pretensión que tenía adu
cida, añadiendo que se ordenase la 
devolución de la pieza agregada en 
cuerda finja, en evitación de nue
vas reclamaciones, solicitando el 
Promotor fiscal que se declare que 
la suerte de olivar situada en el 
arroyo de Benavente, y que le fué 
embargada á D. Mariano Requena 
de la Torre, es de propiedad de este

y debe responder á las obligacio
nes á que está afecta; trayéndose 
después el expediente á la vista con ■ 
citación. '

Considerando: que la acción en- i 
tablada por la parte actora es la 
reivindicatoría que nace dd domi- 1 
nio, y debe ejercitarse por quien j 
lo tenga, acreditándose por un] 
justo título el derecho con que se 
pide la cosa, lo que se ha justifica
do debidamente en el presente ca
so y al tenor de nuestras leyes.

Vistas ia segunda y novena, tí
tulo diez y nueve, partida tercera; 
y las sentencias del Tribunal Su
premo de diez y ocio de Mayo de 
mil ochocientos setenta y seis, pri
mero de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y siete, diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y tres y otras; fallo: que debo de
clarar y declaro que la suerte de 
olivar reclamada pertenecía en ple
no dominio á D.‘ Maria Agustina 
Mendia, correspondiendo hoy á sus 
herederos D.* Manuela y D.* Maria 
del Cármen Prieto y Mendia, como 
igualmente las rentas devengadas, 
disponiendo en su virtud que se al
ce el embargo de la misma, á cu
yo fin, luego que esta sentencia sea 
ejecutoria, líbrense los manda
mientos correspondientes.

Ásí por esta mi sentencia, que 
mediante la rebeldía del demanda
do D. Mariano Requena de la Tor
re, se notificará en tos estrados del 
Juzgado y se hará notoria por me
dio de edictos en la forma preve
nida en el artículo mil ciento no
venta de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, sin hacer expresa condena
ción de costas, la pronuncio, man
do y firmó.=José Heredia y Mora.

Fronunciamiento. Seguidamen
te el Sr. D. José Heredia y Mora, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido, leyó y pro
nunció la anterior sentencia, es
tando celebrando audiencia pública 
en su despacho, siendo testigos don 
Joaquín Riobóo Sotomayor y don 
Antonio Duque y Cimarre, de esta 
vecindad, de todo lo cual yo el Es
cribano doy fé —Santiago de Jorge 
y Hermoso.

Dado en la ciudad de Montida 
á veinte y seis de Agosto de mil 
ochocientos setenta y ocho.=J. He- 

, redia.^Por mandado de S. S.,San- 
■ tiago de Jorge y Hermoso.

D. Magdaleno Gimenez y Garcia, 
Comisionado ejecutor para el co
bro de contribuciones por terri
torial de esta villa.

Hago saber: que siguiéndose 
espedientes ejecutivos por esta Co
misión, el dia diez y seis de Setiem
bre prú.ximo, en la casa de Ayunta
miento de esta villa, h ra de las 
doce de su mañana, se verifi

cará la subasta por las fincas si
guientes:

Pesetas, 
Rústicas. —-------

1 ." Una suerte de tier
ra en el partido de las Prie
tas, de este término, de ca
bida de dos fanegas, cla
sificadas de tercera, de ia 
propiedad de D Juan La
brador Velasco, vecino de 
Benamejí; linda á Oriente 
con tierras de doña María 
de la Concepción Gimenez, 
al Norte con la antes refe
rida, al Poniente con otras 
de José Lara Sánchez, y 
al Mediodía tierras de Juan 
Montes Galindo, valorada, 
según capitalización, en 
mil quinientas pesetas. 1500

2 .‘ Otra suerte de tier
ra de cabida de cuatro fa
negas, en el partido del Pe
ñon, de este término, de la 
propiedad de D. Francisco 
Reina Vázquez, vecino de 
Benamejí; lindan dos de 
ellas á Oriento con otras 
de Pedro Gómez Avila, al 
Norte con tierras de don 
Francisco Ramírez Arjo
na, á Poniente con otras 
de D. Sebastian Prieto y 
Gimenez, y al Mediodía 
otras de D. Luis Lara Sán
chez; y las otras dos lindan 
á Oriente con tierras de 
D. Miguel Lara Nuñez, al
Norte con otras de D. Fran
cisco Ramírez Arjona, al 
Poniente otras de Pedro 
Barrera Ruiz, y al Medio
día otras de D. Mariano 
Hidalgo y Raiz, c’asifîca- 
das de primera y valora
das, según capitalización, 
en seis mil pesetas. . 6000

3 .* Oírajiuerte de tier
ra de cabida de diez fane
gas, situada en el partido 
de la Rondana, de este tér
mino, clasificada de terce
ra, de la propiedad de don 
Manuel Garcia Prieto, ve
cino de Benamejí; linda á 
Oriente con otras de doña 
María de la Concepción Gi
ménez, al Norte otras de
D. Francisco de Paula Ri
co, y á Poniente otras de
D. Felipe Cabello Pino; va- ' 
lorada, según capitaliza
ción, en nueve mil ciento 
sesenta y seis pesetas. 9166

Lo que se anuncia al público 
para que los que quieran hacer 
postura se presenten en el local, 
dia y hora indicados, seguros que 
se les admitirá, bajo las condicio
nes de Instrucción.

Encinas Reales 27 de Agosto 
de 1878.=Bl Comisionado, Mag
daleno Gimenez.
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Núm. 1783.

Artillería.

Comandancia general sub-inspec- 
cion dei distrito de Ándatuciá.

Anuncio.
Vacante una plaza de auxiliar 

del esterior (Rondices de la fábrica 
de Orbaiceta) dotada con el sueldo 
de 912‘50 pesetas anuales, opción 
á derechos pasivos y al ascenso á 
1.‘ clase, cuando por antigüedad 
corresponde, y debiendo ser provis
ta con sujeción ai artículo 6.“ del 
reglamento del personal del ma
terial entre los sargentos que sir
ven en el cuerpo ó los licenciados 
del mismo, prefiriendo á los que 
obtuvieron mayor graduación, ha 
dispuesto el Exorno. Señor Director 
general de Artillería, se publique 
dicha vacante entre aquellos y en 
los <Bol6tines o ficiales » Los as
pirantes remitirán sus instancias 
con copias de las filiaciones á la 
Dirección general de Artillería pa
ra el dia 15 de Octubre próximo 
venidero por conducto regular. 
Reunidas Ias instancias se remiti
rán á la fábrica de Orbaiceta para 
que en el dia treinta del mismo 
mes proponga la Junta facultati
va de esta dependencia al que con
ceptúe en mejores condiciones den
tro de las prescripciones reglamen
tarias.

ABÍÜSSGIOS*

FiUaoiones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la impren
ta de este periódico.

El dia 29 del corriente mes, de 
doce á dos de la tarde, se celebrará 
en la Administración de la testa
mentaría del Excnio. Sr. Duque de 
Medinaceli, en Puente Genil, su
basta privada para el arriende de 
los cortijos llamados el Lentiseoso 
y el de la Cacería, situados en el 
término de Aguilar, cuya cavida y 
demás pormenores obran en cita
da Administración, con el pliego 
de condiciones que ha de servir de 
base para dicho arriendo.

YERBAS Y BELLOTA.

■ A voluntad de su dueño se ar
riendan desde el dia hasta el pri
mero de Abril próximo venidero 
los aprovechamientos de yerba y 
bellota de los quintas de la dehesa 
de Gamonosas, término de Espiel: 
las personas á quienes Convengan 
pueden dirigirse al propietario de 
dicha dehesa D. Joaquín Gallardo 
^ Ramirez, en la villa de Pedroehe,

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Ileroaodez igle
sias.

Jete de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición liísloriGo-crílioa de 
esle imporlanle servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documea- 
los inéditos ínteres antes, y dos .lo- 
mos en 4. con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se venda á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave 
sia delà Parada, 10, 3." Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña
'limroETsmoD^^

Hislorla.de la Guerra Franco-Ale
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde tas 
caída de! imperio, hasta la capilnla- 
cion de la misma, por 0. "Andrés Bor

rego. ,
Un lomo con Pianos,

La Junta superior coosulliva del 
Estado Mayor del ejército ha ceusu- 
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Ileales órdenes le
cha 25 de Enero de 1S73 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican corno li
bro que constituye un inleresaalé y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notorianiente reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- 
¡ ciraienlos penales de Europa ejecutada 

de orden del Gohieruo, seguida de la 
j exposición de un sistema aplicable á 
j la reforma de las cárceles y presidios 
5 de España, por Ü, Andrés Borrego. 
1 Estas obras se hallan encasadet 
1 Editor 1). Kafael Domínguez, Pla- 
1 zuda de Saula María, u m, 3. Pre- 
1 cío, 20 rs.

HOSPEDERIA DE GEEVELLON.
Este grandioso y elegante Esta

blecimiento, construido de nueva 
planta, se halla montado á ia altura 
de los primeros de España, y su ser
vicio puede competir en todos los ra
mos con los mejores de su clase

Ha hilación es alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las lorlunas.

Galúas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos selectos y abundantes.—Goei- 
nittas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba.—Saravias núm. 5.

Juzgados municipales.
Modelación impresa 

para el servicio de sus- 
oficinas. Se espenden en 
la imprenta dei Diario.

CONSTITUCION- j
Leyes municipal y provincial no- ‘ 

vísimas da 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y coiscordadaí con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre ds 1876 disposiciones corn- í 
plemantarias de las mismas, á sa- 

S ber: 1
| Ley electoral reformada da Ayun-.l 
¡ tamieotos y de Diputadas; Ley e!ec- 
1 lorai novísima da Diputados à Cór- i 
1 tes y Ley penal para los delitos else- 
? orales; Ley electoral novísima de ^ 

Senadores; Apéndice á la Ley pro- 
, vineiil; Organización y atribucio- * 
■ nes do las Comis;on's provinciales ’ 
* como Tribunales contencioso-admi- ’ 
| nistralivos y procedimiento ante las , 
1 mismas; Legislación sobre compe- 1 
i lencias, extranjeros, obras públicas, 1 

conlralaciou de servicios y obras pú- ’ 
: blicas. montes públicos, existencia ’ 
‘ facultativa de los enfermos pobres, 1 
1 Administración yContábilídad de la Í 
1 Hacienda púb'ica, procedimiento de ’ 
' apremio, ensanche deles poblad a- ' 

nes, enajénacion forzosa, Asociación ' 
* general de ganaderos y otras mu- 
j chas más disposiciones en forma de 
. nolss.
! Tercera edision, aumentada con- 
j siderablemente é ilustrada con notas 

y con ia doctrina de la Jurispruden- 
Í cía administraliva, por D. Andrés 
’ Blas, Jefe de Adminislracion del Go

bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facn'tád de Derecho en sui Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho adminislralivo, ex-Dipulado 
à Córles, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la 9ipuUciaD provin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Ahogado 
del Ilustre Cclegio de Madrid.

Esta obra se compone de un lo
mo en 4/ de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra dtl mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un tomo en Smayur 
de más de 500 páginas. Su precio en 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil ó á su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prévio pago en letras ó libranzas ó 
sellos decomunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tomen.

Faslara^' de cupooLá 
son arreglo al último 
modelo/ se hallan de 
veaU en la imprenU de 
esU parió-dlos san Fer- 
wis 51 yüilrato #*

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa 
pelotas de rancho y lis
tas de eoibarque. Se 
venden en ion despaohO-s 
dal <Diario.de Córdoba,» 
Letrados U» y t^S y ^'.ío 
Fernando 51.

Beneficencia»
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua» 
saules carpetas,, etc. pa
ra los estahieoimientos 
de Beneficencia, "'e en- 
cuentran en la Ltipren- 
la del «Liario de Cirdo- 
ha,5 Letra los 16 y 13 y 
San Femando atra- 34,

Ay uní amie u tos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De- 
posUaria, iib""amientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóudnas, estad s 
comparativos, y todo lo 
concerniente ó los Mu- 
nicípios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 5ï y Letrados 18.

i los Seeretapíos
DR 

Ayaotamboto.
R^partimteto y Ma

trícula,
Los ' plkgos-osbdoá 

psra la formac-ion de la 
Matrícula de subsidio y 
RepartímUnto por Ur- 
ritorial, con sl aumento 
dal tanto por siento pa
ra Mm^icipaks y con sr* 
regio á los última reo* 
doles, s®halls e do venta 
m ía impm»U y librería 
del ‘Diario d® Córdoba,'» 
letrados 18 y S^a Wr* 
E-wdo 34.

Imprenta dél «Diario de Córdoba,
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